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Señores  
JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 
J02ccpal@cendoJ.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 

REF. PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  LIBER HENRY RENGIFO Y DEBORA PEÑARANDA 
DEMANDADOS: ENRIQUE LABIO Y OTROS 
LLAMADO EN GARANTIA: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 
RADICACION No. 76-520-31-03-002-2022-00114-00  
 

NORA NIDIA PAEZ ESPINOSA, abogada en ejercicio, identificada con forme 

aparece al pie de firma, actuando en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante en el asunto de la referencia; a través del presente documento 

procedo a descorrer en tiempo oportuno la objeción al juramento estimatorio 

presentada por el llamado en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. y de la siguiente manera: 

Según se puede deducir de la extensa motivación a la objeción presentada; la 

inconformidad del llamado en garantía, radica en que no se aporto prueba para 

demostrar los perjuicios materiales correspondientes a lucro cesante: 

específicamente el lucro cesante referente a la actividad laboral del causante y 

victima del accidente de tránsito: para este caso debo manifestar al despacho 

que la victima se desempeñaba en el oficio de la construcción en calidad de 

ayudante, y para la época del accidente se encontraba laborando  en una obra 

del nuevo parque del azúcar al frente de la universidad del Valle del Cauca y 

devengaba un salario mínimo mensual, cuyos  ingresos dejados de percibir, se 

tasaran como  el lucro cesante acogiéndose a las exigencias constitucionales 

de protección a la familia. “  



                 Tenemos entonces que exponer que el causante CARLOS ARBEY 

RENGIFO PEÑARANDA; al momento de causársele el accidente, vivía con sus 

padres LIBER RENGIFO Y DEBORA PEÑARANDA, personas que cuentas con una 

edad avanzada mas de 80 años; la señora madre ya estaba cursando una 

enfermedad que le imposibilitaba valerse por su cuenta,  

Y su hijo era la única persona que vivía en el hogar y apoyaba a solventar la 

carga económica y alimentaria de sus señores padres, quedando estos 

desprotegidos y con menos posibilidades económicas para subsistir, después 

de la muerte de su hijo. Ahora bien, poco jurídico y profesional de la 

contraparte, traer a colación su historial médico del pasado y ponerlo a 

consideración de este juicio, cuando es inconducente ,para este caso 

demostrar o no que la victima tuvo alguna adición en su pasado y poco 

ortodoxo poner en tela de juicio su recuperación o además su capacidad de 

producir económica mente para su sustento y el e sus padres, en resumen y de 

acuerdo a la exposición del Consejo de estado, murió un integrante del núcleo 

familiar que era pilar fundamental para su familia, quedando sin protección 

económica sus ancianos padres.     

 

PRUEBAS SOLICITADAS PARA PROBAR ACTIVIDAD LABORAL 

a) Testimoniales  

Solicito se cite y haga comparecer a las siguientes personas que declararan 

acerca de la actividad laboral de la victima  

1) LUIS ALFONSO GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

16.256.999, dirección para notificar en la carrera 34 # 53-29, cel.No. 

3208483681-3137577158. Correo electrónico: luisagomez@gmail.com 

2) LUZ ELBA TARAZONA CANDELO, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 29.667.291, dirección para notificar en la carrera 38 # 40-75, cel.No. 

3136449313. Correo electrónico: luzelbatarazona@gmail.com 

3) JOSE HERBERTO CEBALLOS CASTAÑEDA, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 16.265.708, dirección para notificar en la carrera 38 # 

40-97, cel. No. 3106457153. Correo electrónico: 

josehceballos@gmail.com 
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4) ULISES ESTRADA VALENCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 

94.327.951, dirección para notificar en la Calle 41 # 39-24 B/ La Emilia 

cel.No. 31303010604. Correo electrónico: ulisesestrada@gmail.com 

  b) OFICIOS  

Solcito se oficie al E.S.E HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO de Palmira Valle y a 

la CLINICA PALMA REAL de Palmira Valle para que se remita a este despacho 

historia completa a partir del día 1 de febrero de 2020 fecha del accidente 

hasta el deceso del accidentado CARLOS ARBEY RENGIFO PEÑARANDA. Oficios 

a mi cargo 

De esta manera descorro en tiempo oportuno la objeción al juramento 

estimatorio presentada por la llamada en garantía SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. 

  Atentamente, 

 

 

NORA NIDIA PAEZ ESPINOSA 
C.C. 66`722.133 DE TULUÀ V. 
T.P. 105`760 DEL C.S DE LA J. 
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